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O B S T E T R I C I A

■ {Por el profesor médico veterinario, Dr D. Bernier)

El aborto en las principales hembras domésticas

Se dice que hay aborto cuando la expulsión del feto se hace en 
una época en la cual no es aun viable.

Según Saint Cyr, se puede decir que hay aborto cuando el feto 
está expulsado:

El aborto es raro en la gata, perra y chancha; mas frecuente 
en la oveja y cabra, y mas aun en la vaca y yegua.

El aborto puede producirse en todos los periodos de la'gesta
ción; pero se observa mas á menudo durante la Ia mitad del acto 
incubador.
Signos precursores del aborto.—Oscuros, sobre todo en los pri
meros tiempos de la gestación.

La hembra está mas perezosa, algo triste, no come; se pone más 
lerda, obedécemenos á las excitaciones. Si con eso se nota una 
cierta turgescencia ó hinchazón de los labios de la vulva y de lás 
mamas; si el vientre, menos redondo, está caído; si la yegua relin
cha de vez en cuando; si la vaca berrea, la oveja bala, la cerda, 
gruñe; si la perra y la gata se quejan, y si todos estos gritos tienen 
un cierto acento de tristeza, es probable que se produzca el 
aborto.
Signos inmediatos.—No dejan duda ninguna.

La yegua está inquieta, patalea, agita la cola, tiene un poco 
de célico, mira sus flancos, expulsa frecuentemente orina y ex
crementa, y eso en pequeña cantidad y ál mismo tiempo. La
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vulva se dilata, se hincha, y expele mucosidadés viscosas, á ve- ; 
ces sanguinolentas; los flancos están muy agitados; el feto, 
cuando ha tomado mucho desarrollo salta y mueve .las paredes 
del ílanco de la madre; después queda inmóvil; ha muerto ó está 
por morir. Los esfuerzos expulsivos continúan y aparece la bolsa 
de las aguas. A menudo el feto sale con sus anexos en los cua
les está envuelto. 1

La vaca deja de comer y no rumia mas; la secreción lecho
sa disminuye notablemente ó queda suprimida; apoyase en ciertos 
momentos sobre un miembro posterior, después sobre otro; se 
acuesta, se levanta; conserva poco la misma actitud; mira su 
flanco; agita la cola; expulsa frecuentemente pequeñas cantida
des de orina y de excrementos.

El feto, que antes se movia con fuerza, queda inmóvil; el 
vientre cae; la vulva se hincha; la hembra hace oir mugidos 
quejosos; esfuerzos expulsivos se manifiestan y se hallan acom
pañados de la salida por la vulva de materias viscosas, en ciertos 
casos sanguinolentas; después aparece la bolsa de las aguas y 
la expulsión del feto se produce.

No siempre estos síntomas son tan visibles - como lo indica
mos.

Es ordinariamente hacia los 5o, 6o ó 7o mes que el aborto se 
produce en las grandes hembras.

i

CUIDADOS QUE RECLAMA LA HEMBRA DESPUES DEL ABORTO

Reposo durante 2 ó 3 dias, y mas si es necesario. Dieta ó 
semi dieta. Bebidas harinosas con tubérculos cocidos (zanahorias, 
papas, remolachas, etc). Evitar las corrientes de aire, el frió. 
En una palabra, cuidar una hembra que ha abortado como 
á una hembra parida.

CONSECUENCIAS DEL ABORTO. w t i
i.*'./'- • ... , ' * . _• V- l ¡ I *■-.

• Cuando el<aborto es el resultado de una-causa-directa, un trau
matismo, por ejemplo, las consecuencias no son, en general, graves 
sobre todo si se produce en los primeros'tiempos de la gesta
ción.

Si el aborto es debido á disposiciones constitucionales, ó á 
causas que' han modificado profundamente el organismo, es de. 
temer que la< hembra haya contraido ó contraiga predisposición 
á nuévhs abortos.

Antes de hacer servir una hembra que ha abortado, es muy 
recomendable dejar pasar el tiempo normal de la gestación.

Si el aborto se produce en una época adelantada de la gestación, 
las consecuencias pueden ser graves. En este caso hay que te
mer: dificultades en la. parturición, la retención de las pares, la 
inflamación del útero y sus complicaciones.

La expulsión del feto no se produce siempre inmediatamen
te después de la manifestación de los fenómenos del aborto.

Puede secarse y enkistarse en la matriz; ó descomponerse,
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y los productos de descomposición ser expulsados poco á peco. 
En este último caso, sale por la vulva un líquido fétido, more,- 
nuzco, proveniente de la matriz y que, en ciertos casos, contie
ne partes putrefactas del feto. Puede haber infección de la-ma
dre y muerte consecutiva.

CAUSAS DEL ABORTO— SU TRATAMIENTO PREVENTIVO '

Las. principales son: los golpes sobre las paredes del vienr 
tre (dado por peones brutales ó por animales); las contusio
nes ocasionadas por la lanza, las varas en las hembras que 
trabajan, por los marcos de las puertas demasiado angostas 
de los establos, caballerizas y apriscos; los espolonazos. .

Las carreras rápidas; los trabajos penosos; los grandes es
fuerzos de tracción; las caidas; los saltos. ;

Las’ enfermedades agudas de los órganos pulmonares é in
testinales (indigestión, meteorización, etc.); la copulación; los 
medicamentos emenogogos (ruda, sabina, cornezuelo de cen
teno,* etc.); los purgantes drásticos y aun salinos, el emético, 
los diuréticos empleados seguido; la acción brusca del frió; 
la ingestión de agua muy friá, sobre todo durante los gran
des calores; la ingestión de alimentos helados, el pasto cu
bierto de escarcha; una alimentación demasiado abundante y 
sustancial, ó insuficiente y de mala calidad; las excitaciones 
del macho; la obesidad; un susto_ muy grande;, una, evacua
ción sanguínea; la desproporción de los procreadores.

Suprimiendo ó alejando estas causas se, puede evitar muchos 
caso^. de .abortos. i ... r v!

Si el aborto se produce, dejar hacer la naturaleza. Si se' pre
sentasen dificultades, , obrar, .como si se tratase der un y parto 
difícil, inyecciones de agua tibia y mucilaginosa "puéden 
prestar buenos servicios.

Algunos años el aborto toma un carácter enzoótico ó epizoó
tico, sobre todo en la vaca y la yegua.

Así ha sucedido años pasados en la Provincia de Buenos 
Aires.

Para combatir este aborto, hemos aconsejado anteriormente las 
medidas siguientes que son, en general, las preconizadas por 
M. Nocard.

La emigración es de aconsejar paralas hembras que viven 
á potrero, inmediatamente después de la aparición de la en
fermedad.

Se aislarán las hembras sospechosas : de aborto, así ' como 
las que ya han abortado, separando las primeras de las se
gundas.

Una persona especial tendrá el único cargo de cuidar estos 
animales. s

Los fetos, con sus envolturas fetales, etc., serán enterrados., 
ó mejor quemados. . . . . . .

El lugar ocupado por una hembra que ha abortado, los
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conductos de desagüe, el suelo de la caballeriza ó del esta
blo, deben ser desinfectados á fondo con Una solución de 
cresil ó de sulfato de cobre (40; gramos por cada litro de agua 11o- 
Aida.) . ' /  '*
, Se quemará la litera. -

Dos ó tres veces después del aborto, se hará en la vagina, 
tina fuerte inyección ¿ con una jeringa gruesa llena del líqui
do siguiente:

Agua llovida 10 litros 
Bicloruro de mercurio 5 gramos 
Alcohol á 36° 50 gramos

Se hará disolver, el bicloruro en el alcohol, y después se 
agregará al agua , sacudiendo fuertemente el todo. Con esta 
solución se layará varias veces cuidadosamente la cola, el ano, 
la vulva, el perineo de cada hembra abortada. „

La solución,del sublimado debe conservarse en un vaso 
de mádera (barril, vasija, cubeta), y puesta fuera del al
cance de los animales y de los niños. ^
, La alimentación se limitará durante, tres ó cuatro dias des
pués del aborto, á agua con afrecho ó con harina y un 
poco, de pasto verde. ..Unos 300 gramos .de sulfato de soda 
ó de magnesia pueden administrarse en agua.

La monta no se verificará antes de estar completamente 
sanas las hembras abortadas.

| ; * -,í - Br
Precauciones que hay que tomar antes y durante la parturición
Evitar las causas ; de excitación. Dar á la hembra, unja buena 

cama. Si es una1 yegua primípara, irritable,, y si los fenómenos 
del- parto se manifiestan con vehemencia, habrá que/ quitar 
del recto los excrementos que pueda contener,¡ y. • lu ego .^aplicar 
titía Jayativa fuertemente aceitosa... / f A-.. •

Nunca se romperá la bolsa de las aguas; j se. dej a este. * tra
bajo á la naturaleza. , 1  ̂ r.

Cuando las manos , del feto salen hasta arriba de-los nudos, 
y que la punta de la nariz ó de la cola aparece en la en
trada de la vulva, se puede agarrar los dos miembros, uno 
en cada mano, y tirar de estás partes mientras la madre 
hace esfuerzos expulsivos. En muchos casos esta simple. asis
tencia bastará para facilitar la salida del feto y evitará su caí
da sobre un suelo duro, si la hembra pare de pié.

Si el feto es voluminoso, y sobre todo .si viene de atrás,' 
la intervención del hombre tiene que ser más activa, emplean
do sogas atadas arriba del vaso. Habrá que obrar sin preci
pitación, hacer coincidir los esfuerzos con-los de la madre.

Algunas veces los dolores . se manifiestan bruscamente y con 
intensidad; la hembra está muy agitada; se acuesta; se levan
ta con frecuencia; hace esfuerzos violentos y continuos.

Esto sucede sobre todo en la hembra primípara, joven, vi
gorosa, irritable y de una constitución enérgica.
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Bueno es entonces hacer lavativas emolientes y anodinas 
(agua de lino con cocimiento de amapolas); inyecciones de la 
misma naturaleza en la vagina. Bebidas suavizantes y refres
cantes (agiia ;de lino con crémor de tártaro ó sulfato de soda). 
Fricciones - fuertes y frecuentes * sobre el cuerpo. Paseo.

Los dolores , del parto pueden ser de poca intensidad y du
ración, y reaparecer á intervalos bastante grandes. La hembra 
queda mucho tiempo acostada, en una situación de tranqui
lidad relativa, interrumpida por algunos ligeros esfuerzos ex- • 
pulsivos, poco frecuentes y poco sostenidos. ¡

En este caso, la hembra es por lo común, vieja, flaca, debi
litada por la falta de cuidados, alimentos ó la enfermedad.

Es preciso reparar las fuerzas por-medio de algunos brebages 
cordiales, con cerveza, vino, plantas arómaticas (ajenjOj sal vi ai 
manzanilla, etc.) , y combatir la inercia de la matriz introduv 
ciendo repetidas veces y con algunos momentos de intérvalos, la 
mano en las vias genitales >y da abertura del-cuello. ■?

r, CUIDADOS». QUE RECLAMAN LA MADRE V  EL RECIEN NACIDO

El parto es seguido de la expulsión, más ó menos rá
pida, de las envolturas fetales, que se llaman pares. Esta ex
pulsión se verifica • pronto en la yegua y la oveja, mientras. 
que en la vaca no se produce sino varios dias después del. 
parto. Para facilitarla salida de las pares se puede atar un cuerpo 
liviano (medio ladrillo, por ejemplo, á la porción que cuelga 
libremente fuera de las partes sexuales, rasan tadavia unos 
tres ó cuatro dias antes de su eliminación.

La vaca, la yegua y la oveja comen á veces las pares, 
Hay que impedirlo. . ? .. ¡

Examinemos ahora dos  ̂ cuidados que requieren, después del 
parto, las principales hembras domésticas y sus . crías; ^  ■ 

Yegua—Evitarle las corrientes de aire. Ponerla en um local 
de temperatura buena. ^

Inmediatamente después del parto, darle fricciones secas sobre 
todo el cuerpo. Hacer tomar á la parturida medio balde de -
agua tibia mezclada con un poco de harina. La cama debe ser secá 
y abundante. Después dejar la hembra en una, tranquilidad com
pleta. 5 : i ■ ?.'•*' , / •

Las primiparas estrañan á veces su cría/ Conviene enton
ces acáriciar la madre, hablarle con suavidad, ■. acercarle la • 
cabeza á la del .producto, afin de que lo lama; para con
seguir esto, .bueno será á veces- derramar, sobre . el .cuerpo 
del recien nacido un poco de sahfina óíde afrecho.

Después de medía hora ó una hora, se da otra vez de'tomar 
á la madre. / f 1 . J: * .J

Si/entonces .el potrillo no-ha aun, mamado, se ¿le acércala 
boca á la mama, y con la mano/se le presenta1 el pezón.

Si la yegua es cosquillosa y quiere sustraerse á ios toca
mientos "del porrillo, hay ¿que. acariciarla con paciencia; y si'.. 
con esto no se obtiene nada, hay que amenazarla con la pa
labra, y enseñarle la mano como para ' castigarlá.
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Si no seca ella misma su producto lamiéndolo, hay que 
hacerlo con trapos ó pasto muy fino.

Si‘ quiere morderlo ó patearlo, es preciso poner la cría en 
un local separado de la madre por una rejilla, afin de que 
esta pueda verla y sentirla.

Durante unos ¡lias, se dejará descansar la yegua, y se la 
someterá á un régimen refrescante y suavizador compuesto, 
en gran parte, de barbotages con harina de cebada ó de 
trigo.

Después de unos 8 á 10 dias, las yeguas con cría deben 
recibir una alimentación nutritiva. (El" mejor alimento es el 
pasto de los prados naturales ó artificiales). ;

Si viven siempre á campo, hay qne darles abrigos contra 
los ámalos tiempos y los ardores del sol.

Algunos dias después de su nacimiento, el potrillo tiene la 
suficiente fuerza para seguir á su madre. Sin embargo, no debe 
acompañarla en los trabajos de larga duración. Durante la ausen 
cia, que no debe ser larga, los potrillos quedaran junltos.'

Potrillo. Si nace con sus envolturas, hay que romperlas 
inmediatamente para evitar las asfixia.

Es prudente ligar. el cordon umbilical á algunos centí
metros' del vientre; luego, se corta algo debajo de la ligadura.

Cuando el potrillo nace sin fuerzas, es necesario friccionar
lo enérgicamente sobretodo el cuerpo con trapos ó paja fina.

Para facilitar el establecimiento de la respiración, ciertos cria
dores aconsejan insuflar aire por las narices del recien nacido, 
ó ponerle un poco de sal en la boca. \

Establecida.la respiración, se acerca el potrillo á la madre. 
Si después de algunas horas el animalito no puede levantar
se para mamar, hay que ayudarlo, y sosteniéndolo se le pone 
el pezón en la boca. Si no quiere mamar, se exprime los pe
zones entre sus labios para que salga la leche.

Si es demasiado débil para agarrar el pezón, se le hará tragar 
leche extraída de las mamas de la madre," agregándole un poco 
de cerveza ó ‘"vino caliente azucarado. Sin embargo el empleo de 
este medio no es recomendable sinó en caso de absoluta 
necesidad.

Si la madre muere después del parto, ó si no tiene leche, 
hay que proporcionar al producto otra madre que haya perdido 
su cría. A veces es necesario cubrir el cuerpo del guachito 
con el cuero'del muerto.

En caso de no encontrar nodriza, se amamantará el potrillo arti
ficialmente dándole una bebida tibia compuesta de partes iguales 
de un fuerte decoctado de cebada, ó de pan, y de buena leche 
de vaca, agregando á esta mezcla una cucharada de miel por 
cada litro de bebida.

Inútil es decir que, á medida que el potrillo se desarrolla, 
habrá que aumentar la cantidad de leche, y hacer el decoctado 
más concentrádo, más sustancial.

Algunos huevos frescos por dia, tomados con la cáscara cons
tituyen un suplemento excelente de amamantamiento artificial
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Buenos criadores aconsejan el fosfato ácido de cal en la ali
mentación: 20 gramos diarios para los potrillos de menos de 
2 años. La experiencia ha demostrado que esta sal produce un 
crecimiento rápido y normal de todas las partes del cuerpo, 
al mismo tiempo que comunica un gran vigor constitucional, 
oponiéndose al desarrollo de las enfermedades de la edad 
joven. Recomendamos de un modo especial el fósfato ácido de 
cal para los potrillos de carrera.

Laca—Algunos dejan el ternero á la madre, y otros, por razón 
económica, le quitan. En este último caso, hay que impedir el desa
rrollo del amor maternal. A este efecto, se quita el recien 
nacido inmediatamente después del parto, mientras tanto se dis
trae la atención de la vaca por medio de caricias y de fric
ciones sobre el cuerpo, y se le presenta una bebida refres- 
cánte (por ejemplo un balde de agua tibia algo salada, conte
niendo un poco de harina.)

Cuando la madre llama ásu producto y lo busca con la mirada, 
la persona acostumbrada á cuidarla la acaricia, le habla con 
suavidad y la ordeña varias veces por dia.

Se debe dar la primera leche ó el calostrum al ternerito. 
Tiene propiedades algo purgantes, y sirve para eliminar del 
intestino el meconium que lo llena.

La leche de la vaca recien parida no debe servir para la 
alimentación del hombre sinó unos 7 ú 8 dias después del 
parto. .

Ternero.—El ternerito que se ha quitado á la madre sin darle 
el tiempo de secarlo lamiéndolo, debe colocarse en un 
local al abrigo del frió y bastante apartado para que aquella 
no oiga sus gritos.

Se limpiará, se secará y se calentará por medio de fricciones 
hechas con paja fina ó trapos de lana.

La respiración se establece como' en el potrillo: se fácílíta~ insu
flando aire en las narices y poniendo un poco de sal en la boca. 
Rara vez se liga el cordon umbilical del ternero; se corta ó se 
rompe.

Cuando el recien nacido está bien seco y caliente, y que ;tierie 
la suficiente fuerza, se le obligad beber poniéndole la cabeza en el 
recipiente que contiene la leche recien ordeñada.de la madre;- 
á este efecto, se le introduce el dedo en la boca. :

El ternero no recibe la leche tal cual viene de la madre sirio 
durante 7 ó 8 dias. Después, esta leché puede servir para el 
consumo del hombre; se desnata y se mezcla con agua ú otro 
líquido ántes de darle 4, laceria. ;,

Oveja.—Debe recibir una alimentación suculenta y abundante* 
Conviene mezclar un poco de sal de cocina con los alimenta,* 
Diez ó quince días después de la parición, se puede sustraer á 
la importunidad de los corderitos las ovejas que hasta este mo- ; 
mentó han quedado con ellos. I 9

Para obtener de una oveja que ha perdido su cria, que adopte 
otra se recomienda varios medios: Ia frotar el cuerpo de la 
oveja con el cuero fresco del cordero muerto; 2a poner juntos/
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la oveja y el guachito en un lugar oscuro, y encerrar con ellos 
un perro atado. El miedo que causa este, excita en la oveja el 
sentimiento de la maternidad que la lleva á proteger el débil y 
adoptarlo.

Cordero.—Después de nacer debe quedar cerca de su madre 
para que lo seque lamiéndolo. Si hay que excitarla á hacerlo se 
polvorea el dorso del recien nacido con un poco de sal fina 
ó afrecho. Si á pesar de este medio nada se obtiene, el pastor 
friccionará suavemente el animalito con trapos ó con pasto seco 
y fino.

Algunas horas después lo acercará á la madre, le pondrá el 
pezón en la boca apretándolo para hacer salir la leche.

Cuando, el corderito ha perdido la madre, y que no se puede 
hacerlo adoptar por otra, se le alimenta artificialmente con leche 
de vaca tibia mezclada con un poco de agua. Esta mezcla se 
puede hacer tomar por medio de un biberón.

A B O N O S  A R T I F I C I A L E S

SU INTRODUCCIÓN Y ENSAYOS EN EL PAÍS

** ■ , k*

(El Sr. S. Ottolonghi en representación de una casa comercial, di
rigió á la Facultad el siguiente cuestionario que contestan 
por encargo del señor Decano, los señores profesores inge
nieros agrónomos doctor^Spegazzini y Antonio Gil.)

PREGUNTAS

Io. ¿Existen en la Argentina estaciones agronómicas con las 
cuales podamos entendernos para llevar á cabo ensayos com
parativos de abono artificial y se podría contar con la ayuda 
de estos, institutos.?

2o. ¿ Se interesa el departamento de agricultura por ensayos 
de esta clase y seria indicado ponerse al habla con su 
jefe ? ”

3o. ¿Existen en el país agrónomos competentes y de confian
za que esten dispuestos á hacer estos ensayos durante un 
año, y bajo ¡qué condiciones lo harían ?

4o. ¿Qué area habría disponible para los diferentes .ensayos 
y cuáles? son las calidades de la tierra en cada caso ? 
p5°, ¿Cuáles plantas deben ser ensayadas ó cuáles, son para 
cada punto de ensayo las plantas más importantes ?

6o. ¿De qué abonos se dispone en el país ? Hay. abonos de 
caballeriza, compost, salitre de 'chile (nitrato de soda), Schwe- 
falsaure ammoniak (sulfato de amonio), Superphosphat oder

----- -------------- - *------ --------------
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Thomas Slag, ó seria preciso mandar también algunos de es- - 
tos últimos á más de las sales de potasa de Europa á Buenos 
Aires ?•• >:• .

Contestadas estas preguntas quedariamos \ habilitados para 
formar los . necesarios proyectos ensayo y de calcular su 
costo, y podríamos resolver nuestra participación en éste. *

Si tuvieran en vista otra propaganda que pueda originar 
gastos nos seria interesante conocer sus ideas y el correspon
diente presupuesto. Nuestra experiencia nos ha enseñado que 
la mejor propaganda en un país es la que, se funda en los 
ensayos practicados alli mismo; y nos parece indicado no em
pezar con la propaganda de la prensa hasta no haber con
seguido buenos resultados de los ensayos,

RESPUESTAS

I—Una ley nacional s recientemente sancionada autoriza al 
Ministerio de Justicia, Culto _,é Instrución Pública para crear 
cinco establecimientos de este género, de los cuales, tres se 
instalarán en el curso del corriente año. Los puntos elegidos ' 
son: la capital ’ de la Provincia de Mendoza, Tucuman y Co
lonia Yeruá (Provincia de Entre Ríos), regiones que difieren 
mucho, tanto por la naturaleza del suelo y clima, como por 
la clase de productos agrícolas que es susceptible obtener. .

La 5 primera. es una' zona eminentemente vitícola, y los en
sayos que se llevarán á cabo T en la estación agronómica que 
se instalará allá, serán probablemente en el sentido, de con
seguir de aquella; industria mejorará la que le está, reservado un « 
porvenir halagüeño. Se han invertido grandes capitales en., la 
íormación de viñedos, y los resultados económicos obtenidos 
han sido muy satisfactorios.

No se emplea aun en este cultivo abono artificial de ningún 
género, ni nos parece que por el momento sea necesario;' tra
tándose de una-región privilegiada, cuyo suelo contiene sales al
calinas y terrosas en abundancia.

La segunda estación agronómica se establecerá en Tucuman 
que es la región productora de la caña de asnear y  del tabaco. 
Los experimentos que se harán pues, en aquel instituto, serán 
conducidos de modo á obtener los perfeccionamientos de estos 
cultivos.

El suelo de aquella zona está contituido por aluviones anti
guos, ricos en materias azoadas por lo mismo que proceden de 
desmontes y son terrenos que recíen se destinan á la labranza. ' 
No se emplea tampoco abonos de ningún género, á excepción de 
las plantaciones próximas (antiguos cañaverales) á los ingenios 
(fab. de azúcar) que reciben la cenizas provenientes de la con-* : 
bustion del bagazo, utilizando también las aguas mádrés'de’ \ofrp 
filtros, aprensas y demas residuos de la fabricación.

El estado económico agrícola de esta región, está aun distante 
de tener que recurrir á abonos artificiales para sostener su pro
ducción, pues se dispone aun de terrenos virgen es que ocupan es-
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tensas superficies y son de un costo relativamente insignifi
cante,. . .

En cuánto al tabaco,1 que se cultiva también en esta región, 
creemos que podría intentarse algo en el sentido del empleo de 
abonos artificiales por tratarse de un producto agrícola de valor 
elevado, que ocupa extensiones relativamente reducidas y so
metidas de á cultivo intensivo.

Iguales consideraciones se aplicarían al café que comienza á 
propagarse en el mismo punto,

■En cuanto á la tercera zona, ó sea el Yeruá, en la que se fun
dará otra estación agronómica, los ensayos que mas le intere
san por . el momento son el cultivo de cereales (maiz y trigo) 
y plantas oleaginosas (lino y maní). En el estado económico ac
tual, el empleo de abonos artificiales para aquellos cultivos que 
se hacen en gran escala es del todo incompatible con el valor que 
tienen los productos que en "su mayor parte se destinan á la ex
portación. Ademas, el valor del terreno es reducido y se dispo  ̂
nen dé extensas superficies que nunca han sido entregadas á la 
labranza. 'Sin-‘embargo, hay algunos viñedos en que es posible 
introducir méjóras y  por lo tanto emplear abonos de los que 
Vdá/. mencionar!.

Respecto dé la ayuda que puedan prestarles las estaciones 
agronómicas qué se establecerán en estos puntos, es cuestión de 
entendérse con sus jefes respectivos.

Si las cámaras sancionan, como es de esperarse, este año, un 
proyecto del Séñor .Ministro de Obras Públicas, Dr. Emilio Fres, 
la Provincia de Buenos Airés tendrá tres estaciones agrícolas 
destinadas ti’ realisar todos los estudios científicos y experimen
tales que tengan aplicación práctica é inmediata ti la agricul
tura y ganadería dé la región respectiva) y  en particular los 
siguientes:

1° Observaciones y estudios climatológicos.
2o Estudios del suelo y dé las aguas.

.3° Estudios zootécnicos y botánicos y sobre las enfermedades 
de los animales y las plantas, y la manera de prevenirlas ó cu
rarlas.

4o Estudio de las plantas y animales útiles ó perjudiciales á 
la agricultura.

5o- Clasificación y análisis de los pastos espontáneos y de las 
plantas cultivadas ú otras que puedan tener aplicaciones in
dustriales.

6o Cultivos comparados de las mismas y estudio experimen
t a l ,  de l a s  que sean mas adecuadas á la región, según su adap
tación al. suelo y clima, su importancia, utilidad, etc; asi como 
sobre, las mejqres rotaciones y alternativas.
^7°’ Estudios y experimentos spbre la composición, digestibilidad 

y dé más condiciones de las diferentes clases de forrages, su ma
nera de emplearlos, etc,

II—Sise ̂ refiere al Departamento N. de Agricultura, ignoramos 
lo que pensará sobré este asunto, y por lo que concierne á 
la .Provincia de Buenos Aires, carece de esta repartición es
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tando, no obstante, representada por la Facultad de A gro? 
nomía y  V eterinaria, cuya institución ofrece á Vd. por inter
medio del Señor Decano, todo el apoyo moral y en parte, ma
terial de que dispone para el mejor éxito de las experiencias 
que quieran llevará cabo. La Facultad proporcionará á Vds. 
terreno, herramientas y útiles de labranza, siendo de su cuen
ta la adquisición de semillas, abonos, etc.

III— Hay en el país ingenieros agronómos competentes que 
pueden hacerles lo que Vds. piden y que se comprometerían á 
proseguir las experiencias durante el tiempo que fuere nece
sario. En cuanto á las condiciones, es difícil de contestarles 
por cuanto depende de la clase de personas con las que con
trajeran Vds. compromiso. En todo caso, si optan por ocupar algu
na persona diplomada, la Facultad podrá indicarles algunas 
de ellas.

IV— La superficie disponible es una cuestión relativamente 
accesoria, pues que tratándose de ensayos, creemos que no 
necesitarán grandes areas; pero es fácil, en todo caso, propor
cionarles lo que necesiten. La Facultad puede entregarles para 
el objeto indicado por dos años cinco á seis hectáreas.

La naturaleza de la capa-arable del terreno que posee la 
Facultad es poco variable: es areno arcilloso en su mayor
parte, rico en materias "azoadas, y por el contrario, pobre en áci
do fosfórico y potasa. Tratándose de ensayos se podrían hacer 
mezclas artificiales. 1 v : *•"'

V — Parte de esta pregunta queda contestada en Jo. . que se 
refiere á las * regiones en que se establecerán estaciónés. agro
nómicas. Tocante á la Provincia de Buenos Aires, lá, mas im
portante de todas las de la república por su población como 
por su agricultura é industria- se le ofrece á Vds. un.^vásto; 
campo donde poder efectuar experimentos de todos los produc 
tos agrícolas de las zonas templadas, puesto que de todos igual
mente produce. La agricultura propiamente dicha, es eminen
temente estensiva, dedicándose á ella vastas zonas en las que el 
trigo,1 maíz, lino y alfalfa ocupan la mayor parte de su. su
perficie. Pensamos que el último producto (la alfalfa) es por 
el momento el más adecuado para iniciar sus experimentos,\por 
tratarse de una materia prima que alcanza un valor elevado 
en los mercados y cuyo consumo sigue y seguirá' durante 
mucho tiempo en una progresión creciente. Para las otras 
plantas citadas, la cuestión debe encararse bajo el punto de 
vista económico. Todo el éxito dependerá del valor del abono 
empleado.

VI— De muchos, pero por lo general no se hace uso de.ningu-
no. Siendo la provincia de Buenos Aires un pais eminentemen-. 
te ganadero, se dispone en abundancia de estiércol d é , caballo, 
vaca "y ovejas. Como los animales viven al aire libreé no se re- 
coje ni se prepara sino en casos excepcionales para-el cultivo 
hortelano. . :

EnTa vecindad de La Plata existen extensos bancos de conchi- 
Ua (asar i labiatá) rica en fosfato de cal que aun no ha recibido
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empleo alguno en la agricultura, y fácil de convertirse en super-.. 
fosfato. ;
-Sales alcalinas y terrosas no se emplean. . *
Como Vd.' dice, antes de tratar de la introducción de abonos ar

tificiales en el páis y hacer propaganda por la prensa, es conve-,, 
niente, aquí más que en cualquier otra parte, presentar á la Vis- ' 
ta del público, un cuadro vivo, bajo lo forma de una exposición 
permanente de los vegetales cultivados, en la cual se demuestre la 
acción producida por el empleo de estas sustancias.

R E V I S T A  C L I N I C A

LAS PAPERAS

(Por el profesor médico-veterinario, Dr. Julio Lejeiine)

De todas las enfermedades contagiosas, microbianas, inocula- •- 
bles que atacan á lo£ caballos de la República Argentina:;' la' más 
frecuente es, seguramente, la conocida bajo la denominación de 
Paperas. ....  ̂ V

Nos ocuparemos dé las formas más comunes de:; e.yca afección, 
sin. tratar las complicaciones. Las paperas se caracterizan por 
una inflamációjL catarral de las partes anteriores .de las vías res
piratorias, con tendencia á la supuración;: Esta se manifiesta ba
jo forma de flemones y abcesos en diversas regiones, sobre todo 
en el espacio Jntermascilar y al rededor de la garganta. El tegido 
celular, losfgánglios y los vaso;$,.linfáticos' constituyen el lugar de 
elección de estos abcesos específicos. La enfermedad da la in
munidad después de un primer ataque. .

Etiología—Las causas son predisponentes y determinantes. 
Causas predisponentes—La especie, la domesticación, la edad, 

el temperamento, las variaciones atmosféricas, los cambios de es
tación,Mós climas, la aclimatación, los cambios de régimen, etcé
tera. , . .. .

Causa determinante: El contagio.
El contagio desempeña el papel único en la producción de . las 

paperás. Las otras causas deben ser consideradas comp sencillas 
circunstancias preparatorias. El contagio existe en .el muco-pus 
de la expectoración, en él pus y en todos los, productos ĉ e’ la se
creción mórbida. Probablemente .existe también en la sapgre* á f . 
lo menos en ciertos momentos, pues la enfermedad es. trasmisible 
por vía uterina: la yegua atacada de paperas en él momento^del 
parto, trasmite la enfermedad al potrillo. (Ch. Martin). v - ? V . ' 

El virus no es volátil, es fijo y penetra en el organismo por ’in- ' 
termedió de vehículos líquidos ó sólidos. Puede encontrarse' en '* 
suspensión en la atmósfera y penetrar en las vías respiratorias con
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el aire. Es expulsado con el muco-pus por la nariz y* por los ab
cesos numerosos que se producen en el. organismo.animal.
* El virus tiene una vitalidad 'grande: Ch. Martin.'cita casos en los 
cuales el virus había'conservado toda su virulencia 49 días des- 
puéfe'de ser expulsado al exterior. ' - \

Los agentes de contagio son los enfermos mismos, los forrajes, 
bebidas, literas impregnadas1 de virus, y todos los objetos <5 perso
nas que han tocado al enfermo. Los animales jóvenes son preT 
dispuestos á tomar la enfermedad; ésta puede trasmitirse tam
bién á los adultos que: todavía no han sido atacados, pero en es
tas condiciones la enfermedad es siempre benigna.

El microbio de las paperas se presenta bajo forma de un mi- 
crococo que se paréce á una cadena de dos, tres, cuatro, etc., par
tes ó anillos unidos.

Síntomas—Las paperas atacan solamente á los solípedos y no 
se trasmite á las otras especies de. animales domésticos, ni al 
hombre. , Al principio, se observan los síntomas de la fiebre mas 
ó menó£ acentuados. Dos ó tres días después, aparecen modifi
caciones funcionales en el aparato respiratorio:.la tos.seca, dolo- 
rbsa, modifica pronto sus caractéres, se vuelve húmeda, menos do
lor os a y se acompaña de expectoración nasal. La respiración se 
acelera. La mucosa nasal. congestionada, hyperemiada, colorada, 
presenta algunas; veces peteqüiqs y erosiones epiteliales. , El ani
mal estornuda. Luego se prodúcela expectoración nasal serosa, 
clára, poco abundante al principio y después mucoso-purulenta, 
espesa, viscosa, abundante, dé un. color gris, amarillo, blanco ó 
verde, qué’ se pegad las álas de las narices. Las lesiones de la 
enfermedad pueden propagarse á los senos y á las bolsas gutura
les, y entonces se observan los síntomas de la coleccióm.de los 
senos y de la repleción de las bolsas-guturales. , Muchas veces 
la larynge y la farynge participan de la inflamación de las pri- 
rhéras vías respiratorias. Si, hay laryngitis, esta se traduce .por 
up^fsérísibilidad anormal muy manifiesta cuando se apieta la .lá- 
rjmge^lo que provoca, uní3 tos dolorosa; \m silbido mas ó menos 
acentuado se hace sentir; la respiración se vuelve penible, doloro
sa. Álgúnas veces el infarto dé la mucosa de la larynge es tan 
pronunciado,que ia asfixia amenaza al animal. Mas á menudo, sin 
embargó, la asfixia está determinada por el infarto de la pituita- 
ria, y sobre todo, por la inflamación de los tegidos y de los ,gán- 
glios de la región intra maxilar. La inflamación puede extenderse 
á la traquea, los bronquios, el pulmón y presentar todos los sín
tomas de la inflamación de estos órganos tan importantes.

La neumonía termina casi siempre con la muerte del animal. 
El pus producido, por las diferentes lesiones puede resorberse y. 
el animal sucumbir á consecuencia de la infección purulenta.

Las lesiones del sistema linfático son frecuentes. Se ve infartos 
que revisten la forma de los vasos linfáticos en diversas regiones, 
sobre todo en la cara, pecho, cara interna' de los miem
bros.

Los gánglios, sobre todo los de la región intermaxilar de la gar
ganta, se inflaman siempre. Se forma flemones que no tardan en-
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convertirse en abcesos que se abren dejando escapar un producto 
purulento, muchas, veces en cantidad muy grande.
• En el tegido conjuntivo de ías diversas regiones se produce 
también flemones que sé terminan por abcedación, por lá supura
ción y algunas veces por la formación de llagas fistulosas. Estas 
inflamaciones se observan sobre todo en las regiones de la gar
ganta y del espacio intermaxilar.

Estos abcesos se abren al exterior lo mas á menudo, pero pue
den también abrirse al interior, en las diversas cavidades del or
ganismo y algunas veces determinar desórdenes muy graves.

La pief de la cara, la mucosa bucal y pituitaria, pueden cubrirse 
dé vesículas que se parecen á las producidas en el horsepox ó vi
ruela del caballo. *

Diagnóstico-Sé pueden confundir las paperas con la cor'yza, la 
angina, la bronquitis, la faringitis, la laryngitis.

La naturaleza contagiosa de las paperas, permite distinguirlas 
de las otras inflamaciones.

Los lamparones terminan casi siempre por la muerte del animal, 
mientras que en las paperas esta terminación es la excepción.

El horsepox podría confundirse con las paperas.
La inoculación distingue las dos afecciones.

, .E1 producto de la pústula del horsepox no es virulento sinó al 
principio; cuando se vuelve purulento, cesa de ser activo. En las 
paperas, al contrario, el pus es inoculable; á mas, el horsepox, dá 
una inmunidad de¡ duración corta, mientras que la dada por las 
paperas es muy larga. *
¿Pronóstico— Generalmente es favorable.
¿Tratamiento—Los medios que tenemos á nuestro alcance se di- 

videri' en preventivos y curativos. *
Medios preventivos— prevenir la propagación de laspape- 

ras:se/debe aislar, y secuestrar los animales enfermos y desinfectar 
los Jacales .y objetós ensuciados por las excreciones. • rt
* Los euidados^higiénicos desempeñan también uñ papel impbrí1, 
tante.rcohio'medibspropios para prevenir la propagación de la en
fermedad.'wLas caballerizas deben ser limpias, bien aereadas, sin 
corriente de aire. Se deben tapar los caballos de manera á po
nerlos al abrigo de los resfríos, darles una buena alimentación 
de fácil digestión.

Medios curativos-^Los sedales al pecho son de buena indica
ción. La genciana, los ferruginosos deben ser administrados para 
sostener las fuerzas del animal. Para aniquilar el gérmen de la 
afección conviene dar al interior el ácido fénico, el ácido arsenio
so, el ioduro de potasio. Las fumigaciones de alquitrán ó de va
por de agua cargada de los principios de bayas de enebro son 
muy útiles..

El sulfato de soda y el nitrato de potasa en pequeñas dósis pro
ducen efectos saludables.
. Para favorecer la producción de pus, se aplica el vejigatorio so

bre los abcesos en vía de formación, se punciona estos abcesos y 
se inyecta en su interior medicamentos desinfectantes y cicatri
zantes.
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HIGIENE DEL GALLINERO

{Por el profesor médico-veterinario doctor Julio Lejeune)

La explotación de las gallinas es una de las _ más lucrativas 
en la república Argentina. Las gallinas suministran una ;pode
rosa fuente de recursos á los que saben sacar de ellas todas 
las utilidades. El obstáculo más grande que encuentra el cria
dor de gallinas, son las enfermedades contagiosas que. las diez
man. Mucho se puede hacer para, sinó detener completamente 
los estragos de estas enfermedades, á lo menos reducirlo á lími
tes muy estrechos. El frío y el calor, todas las vicisitudes de 
la atmófera, ejercen sobre la naturaleza de las gallinas im
presiones muy vivas contra las cuales es necesario protegerlas 
con eficacia; Las gallinas temen sobre todo, .el frío húmedo 
y es por esto que el gallinero se debe, cerrar durante,Ja 
noche y no volverse á abrir antes de la completa salida- del 
sol. Los efectos nocivos de un gallinero malsano, tardan mu
chas veces largo tiempo para demostrarse,. pero se manifies
tan siempre y si no se produce una/enfermedad, propiamente 
dicha, resulta á lo menos un estado constitucionalque. impor
ta una verdadera enfermedad crónica ó que predispone : á nu
merosas enfermedades. ... ,,

El aire saturado de polvos, el frío húmedo.,, las corrientes 
de aire, determinan oftalmiás frecuentes en las gallinas.

La alimentación debe ser de buena calidad y puesta en un 
lugar aparte y en una vasija especial de manera á no mes- 
ciarse y no ensuciarse con el: contacto de los excrementos. 
He observado que, en estas condiciones de alimentación, las 
gallinas consumen una cantidad doble deVialímento; y asi, se 
encuentra realizado este gran principio de zootecnia: Hacer 
consumir á los animales la cantidad más grande de alimento en 
un- espacio de tiempo más reducido para sacar de ellos todo 
el provecho posible.

El agua también debe ser de buena calidad, renovada todos 
los dias y en cantidad suficiente.

Se recomienda poner al alcance de las gallinas, arena seca 
para que puedan revolcarse cómodamente y desembarazarse 
de los piojos que tanto les incomodan.
Amas, una capa lijera de arena esparcida én el Suelo* im
pide las exhalaciones nocivas de las deyecciones y facilitada 
limpieza.

Un gallinero bien construido, no tiene solamente por. ob
jeto de proteger á las gallinas contra las intemperies exte
riores, pero si, de descansarse, tomar su alimentación y* re-, 
cibir todos los cuidados que necesitan.

El gallinero debe ser muy seco, espacioso, bien aereado, 
de manera que ei aire atmosférico que respiran las gallinas
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sea en un estado conveniente de composición y de tempera
tura.

Las perchas deben encontrarse á un metro del suelo, A 
esta altura, el aire es más puro, menos viciado que el que 
toca el 9uelo. Estas perchas, bastante anchas, no presentaran 
asperezas ni hendiduras y serán colocadas en un mismo pla
no horizontal de manera que puedan quitarse, limpiarse y 
volverse á poner con la mayor facilidad.

Siendo de madera, las perchas se empapan con facilidad de 
elementos nocivos al contacto de los excrementos más ó me
nos líquidos y para limpiarlas y desinfectarlas es convenien
te emplear una disolución de lysol, usando al efecto un ce
pillo muy duro.

Se debe mantener cuidadosamente la limpieza para que sea 
imposible el desarrollo de los parásitos que impiden tanto la 
postura de huevos como el crecimiento de los pollos y el engor
de de las aves. Se limpiara el gallinero á fondo dos veces 
por semana y se le blanqueará, á lo menos tres veces por 
áflo con leche de cal.

Estos cuidados constituyen seguramente los medios preven
tivos más eficaces contra las enfermedades contagiosas qué 
diezman los gallineros. Entre las enfermedades contagiosas que 
más estragos hacen, citaremos el colera, la difteria y la pso- 
rospermosis cutánea ó epitelioma contagiosa de la cresta y 
otras partes de la cabeza.

En la revista próxima nos ocuparemos de la alimentación 
que mejor conviene á las gallinas para que su explotación 
sea lo más remuneradora posible..

(c o n t in u a c ió n )

(Por el profesor médico-veterinario Doctor F. Matar olio)

Diagnóstico de la sarna.—En el hombre es característica la. 
forma polimorfa de la erupción. Sin embargo, presenta algunas, 
dificultades en su principio, en cuyo caso hay que tener en cuen
ta la localización, el prurito más intenso en la noche que en el 
día, y los surcos característicos. En los equideos la sarna sar- 
cóptica se diferencia de la psoróptica, en el hecho que esta úl
tima se locoliza en la base del cuello y en la cola; de la sim
biótica, en que esta última se localiza generalmente en las ex
tremidades.
-En los bovinos, los mismos elementos sirven para el diagnós-

ENFERMEDADES CONTAGIOSAS
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tico de la sarna sarcoptica. En los ovinos, el diagnóstico de la 
sarna sarcóptica, es fácil. Su localización casi exclusiva es en la 
cabeza; el prurito basta para el diagnóstico.

En la cabra, la sarna sarcóptica se diagnóstica especialmente 
por el intenso prurito, por la difusión en la cabeza, y de ésta en 
lo demás del cuerpo. En el cerdo, el fuerte prurito, la localiza
ción primitiva, al rededor de los ojos, las pápulas rojizas, y el 
ácaro debajo de las costras, sirven para el diagnóstico.

En los conejos, la sarna sarcóptica se diagnóstica por la loca
lización en la cabeza, la falta de costras redondas, densas, ama
rillas, que se encuentran en la tiña favosa.

En el dromedario, la sarna sarcóptica se diagnostica por el 
prurito, la localización primitiva en las partes cubiertas por del
gada" epidermis, la formación de botones característicos.

EnT el perro, la sarna sarcóptica se diferencia de la demodéc- 
tica, en la presencia de costras que faltan en esta última, la cual 
es menos pruriginosa, de proceso más lento, caracterizado por el 
acné:

En el gato, también es fácil el diagnóstico de la sarna sarcópti
ca. El modo de iniciarse de la enfermedad, y el aspecto carac
terístico que ésta imprime á los animales afectados, bastan para 
el diagnóstico.

Etiología y  contagio.—Los ácaros de la sarna son parásitos ani
males de la clase de los ácaros, cuyos límites de tamaño están 
entre las cifras siguientes:

Estos se pueden ver solamente con el microscopio, con un au
mento de 40 á 50 diámetros. El sexo está dividido, y la hembra 
es ovípara. > *
, De los huevos, se desarrollan en seis ó siete dias las larvas, 

que llegan en 14 dias á la madurez sexual.
Según los cálculos de Gerlach, de un par de ácaros, en 90 dias 

mediante seis generaciones, pueden desarrollarse casi, un millón 
y medio de ácaros.

El contágio se verifica, ya sea inmediatamente por el contacto de 
los animales enfermos con los sanos, ya sea inmediatamente, por 
medio de intermediarios: mantas, guarniciones, pastos, etc.

Entre las causas predisponentes, tienen mucha importancia la 
suciedad de los animales, y el mal estado de nutrición.

Relativamente al contagio hay que notar que todos los sar- 
coptes mueren á 60 grados después de una hora.

Separados del cuerpo del animal mueren en 2 ó 3 sema
nas por el aire seco, mientras que al aire húmedo, en las 
costras y en las materias fecales viven hasta 8 semanas, y 
lo .mismo sucede con los. huevos. Para el exámen microscó
pico se procede de este modo: se pone el animal al lado del
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fuego; después de una hora, se quita la costra y se rasca la 
epidermis debajo de esta. La materia extraída se podrá 
después examinar ya sea en seco, ya sea á la glicerina. Un 
buen método es el de poner las costras—después de mojadas 
con alcohol—, en una solución de potasa caustica al 10 OjO en 
la que se dejan dos horas.

Marcha y  pronóstico—La. una y el otro son relativos al 
estudio de la enfermedad y á los medios terapéuticos em
pleados.

Puede durar desde 3 ó 4 dias hasta 7, 8 ó 9 años. En el 
hombre, la marcha es progresiva, y continuada conduce hasta 
la caquexia. La sarna de los animales trasmitida al hombre, 
no es grave. En los equídeos y bovinos, la marcha es lenta, 
lenta en las ovejas y no tan difícilmente curable.

En las cabras el decurso es rápido, y descuidado, engendra 
caquexia—En los cerdos, la marcha es lenta y grave, asi 
como en el conejo. En el dromedario es grave la sarna, 
como en el perro y gato.

SELECCION DE LAS SEMILLAS

A L G U N O S  C O N S E J O S  P R Á C T I C O S

(Por M. Léopold)

La abundancia de las cosechas depende mucho de la natura
leza del suelo, de su preparación mecánica y química y del clima; 
pero la buena elección del reproductor decide á menudo del éxito 
del cultivo.

Se comprende cada día mas toda la autoridad de este principio: 
Tal grano, tal producto. Desgraciadamente, se encuentran 
agricultores poco cuidadosos de sus intereses, que compran sus 
granos al acaso, sin preocuparse en lo mas mínimo de su origen 
y cualidades.

Se ignora á menudo, que el empleo de una mala semilla puede 
comprometer toda la cosecha, y que uno de los signos mas ca- 
rácterísticos del cultivo rutinario, es la indiferencia por la calidad 
de las semillas.

Solamente deben emplearse los granos mas perfectos, en su es
pecie y variedad, es decir, los que han llenado todas sus fases de 
vegetación en las condiciones mas favorables.

Procedimientos para mejorar los granos—El que procediese 
sin regla ni método en la elección de la semillas, debutaría con un 
error.
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No es en la época de las siembras que se debe procurar la ne
cesaria, sino en el momento de la cosecha precedente; es solo 
entonces que se puede determinar las variedades mas producti
vas, las mas rústicas, y las mas apropiadas al suelo y al clima.

Todo práctico cuidadoso hace ya selección, cuando toma sus re
productores en las cosechas obtenidas en tierras sanas, limpias, 
provistas de antigua fuerza, es decir, ricas y productivas.

La hace también, cuando tiene cuidado de separar la semilla 
proveniente de un ejemplar raquítico y miserable; cuando para 
los cereales, por ejemplo, elige las espigas mas Vargas, mas pesa
das, mas regulares, las mejor formadas y de igual procedencia, so
bre todo si separa en seguida los granos pequeños y livianos, á fin 
de no sembrar sino los granos gruesos y pesados.

Para los cereales, especialmente, es menester guardarse de em
plear los granos provenientes de una cosecha caída, enmohecida, 
invadida por plantas parásitas, y obtenida en un suelo som
breado.

Si se quiere llevar mas lejos la selección, se hace sacar las mas 
hermosas espigas antes de la cosecha.

Los granos mas gruesos de estas espigas, se emplean en sem
brar una parcela especial, que generalmente proveerá de la semi
lla necesaria á una parte del cultivo.

Estas medidas son aplicables por todas partes, sin que sea ne
cesaria la intervención de máquinas costosas.

A favor de cuidados especiales se llega así á crear un tipo vi 
goroso, apropiado al suelo y al clima en que haya sido formado, y 
con mayor rapidez que lo que se podría creer á primera vista.

Sin embargo, operando en grande escala y principalmente para 
los cereales, este procedimiento puede hacerse dispendioso y no 
ser económico. Será necesario entonces contentarse con reser
var para semilla, la parte mas hermosa de la cosecha que debe 
ser recogida en estado de completa madurez.

Este seria ciertamente un progreso, pero un progreso que de
jaría que desear.

Por otra parte, es fácil procurarse rápidamente el grano por 
selección cuando se trata de semillas finas como lár' adormidera 
ó la colza. Generalmente, el agricultor tiene mucho interés en 
producir sus semillas por si mismo, por que no se puede res
ponder de los granos sino después de haberlos visto en planta, 
cosechados y conservados hasta el momento de emplearlos. 
A pesar de esto, no debe creerse que las semillas del comercio 
sean de despreciar. En muchos casos, el agricultor está obli
gado á recurrir á ellas, pero entonces puede exigir garantías sé- 
rias de pureza y facultad germinativa.

Estas condiciones son, por otra parte, corrientes en las cos
tumbres comerciales de muchos sindicatos y sociedades de pro
ducción en Europa.

No obstante, ya se trate de granos cosechados en la chacra 
ó comprados con todas las precauciones deseadas, debe pres
társeles la mayor atención.

Cualidades de una buena semilla— Para que una semilla sea
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reputada perfecta, debe reunir ciertas condiciones, que se pue
den reasumir como sigue:

Ia La madurez debe ser completa en la planta.
2a Debe provenir de una variedad recomendable, apropiada al 

suelo y al clima.
3a El embrión debe estar intacto y bien desarrollado.
4a La conservación debe ser hecha en buenas condiciones.
5a Debe ser tan nueva como sea posible, del mismo año, ó del 

año precedente.
6a Debe estar exenta de granos estraños y sobre todo de ma

las yerbas.
Se da ordinariamente la preferencia á los granos pesados y vo

luminosos, por que resisten, en general, mejor á las influencias que 
contrarian la germinación, las plantas que de ellos provienen son 
mas fuertes, y dan un producto superior.

La pureza y la facultad germinativa son, naturalmente, de la 
mayor importancia.

Conviene emplear solamente los granos muy depurados; el pe
queño gasto que ocasiona una selección minuciosa, es amplia
mente compensado con la limpieza del suelo y el valor de los 
productos.

La facultad germinativa depende de un gran número de cir
cunstancias. La edad, las condiciones de la cosecha, la mala 
conservación, pueden haberla comprometido, de modo que la 
prueba del poder germinativo, se hace muchas veces necesaria.

Ella se opera en macetas de flor llenas de buena tierra muy 
abonada en donde se siembra cierto número de granos; se puede 
también colocar semillas entre dos trapos mantenidos húmedos 
en un platillo.

Al cabo de cierto tiempo, variable según las especies, (diez dias 
para los cereales, las cruciferas y las leguminosas, catorce para 
la remolacha y algunas gramineas), se podrá dar cuenta de la pro
porción de granos no germinados.

Para verificar el valor de los granos de avena, el señor Petit, 
profesor departamental de agricultura del Cantal ha empleado, un 
procedimiento muy ingenioso, que presenta la inmensa ventaja 
de ser completamente simple y practico. Ha sometido los gra- 
hós de avena á una inmersión en un recipiente lleno de agua, 
en seguida sembró separadamente, los granos que se habian su
mergido, de los que habian permanecido en la superficie. Los 
primeros solamente vegetaron vigorosamente, mientras que la 
mayor parte de los segundos, ó abortaron ó dieron plantas ra
quíticas y enfermizas.

Degeneración.—Cambio de s emitías—A la cuestión que acaba
mos de examinar se liga necesariamente la del cambio de se
milla.

Deben renovarse las semillas?
Las ventajas é inconvenientes de una renovación periódica, 

han sido discutidos por la mayor parte de los grandes agróno
mos, y han concluido por comprender que el problema no pue-

e resolverse rigurosamente.
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No es dudoso que las diversas variedades que cultivamos son 
susceptibles de degenerar.

Si se examina lo que pasa en ciertas localidades sobre un gran 
número de plantas cultivadas, se nota que la diferencia de clima, 
el cambio de cultivo, un suelo de composición diferente, tiene 
sobre los productos, una influencia bastante poderosa para ha
cerles perder algunas de sus propiedades.

En nuestra campaña, se atribuye á un cambio de suelo ó de 
climatura, lo que es el resultado para ciertas especies, al menos, 
de la mezcla del polvo fecundante, mezcla que se opera á veces 
á distancia considerable, gracias al concurso de las abejas.

La degeneración, no es evidentemente una concecuencia fa
tal inevitable, porque se llega por una selección bien compren
dida, de un gran número de plantas, á conservar sus caracte
res, y aun á mejorarlos.

Nos dejamos á menudo llevar del entusiasmo por lo que 
viene de otra parte, y muchos agricultores creen encontrar 
ventajas reales en la renovación periódica de sus semillas. Aten
tas observaciones, nos permiten decir que no tiene fundamen
to alguno la opinión corriente á este respecto. Ciertamente hay cir
cunstancias que obligan al agricultor á adquirir granos extrange- ‘ 
ros; y es por esto que se ha podido notar en las cosechas un mejo
ramiento real á consecuencia del cambio de semillas.

Estas circunstancias son:
Ia—El grano cosechado en la chacra puede dejar que desear, 

ya sea que la conservación haya sido mal hecha, ya que el 
grano esté careado, enmohecido ó mezclado con semillas ex
trañas.

2a-—Se quiere comparar otra variedad reputada mejor, bajo el 
punto de vista del rendimiento, de la precocidad ó de la cali
dad de los productos;

3a—En fin, para ciertas plantas, la degeneración es inevitable; 
el lino, particularmente debe para dar una hebra de buena ca
lidad, provenir de granos cosechados en Rusia.

Entre nuestros mejores agricultores la custumbre más común 
de dia en dia, de comprar en otra parte la semilla de trigo, 
autoriza á creer que aunque se haga, es difícil conservar á una 
variedad dada todas las cualidades que posee en su patria.

La naturaleza y la riqueza del suelo obran sobre la compo
sición química del grano, es decir sobre su vigor y su calidad. 
Es bien sabido, por ejemplo, que los trigos de suelos calcáreos 
son más resistentes á la caída que los recogidos en las tierras 
húmedas, arcillosas ó humíferas.

Pero si se eceptúa las circunstancias que acabamos de enu
merar, creer que un cambio de semilla es indispensable, es: 
abusár, gastar su tiempo inútilmente, y exponerse á reemplazar 
una variedad excelente por otra de escaso mérito.

Cuando el clima y un suelo apropiado obran de acuerdo, 
que las formas de cultivo son rigorosas, que el grano es ob
jeto de atenta y cuidadosa selección, se puede decir, sin te
mor de engañarse, que los caracteres del tipo que se cultiva,
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se mantendrán é irán aun mejorándose sí las circunstancias son 
favorables.

Importación de las variedades nuevas.—Cuando se trata de 
introducir en el cultivo variedades nuevas, á causa de su supe
rioridad, recomendamos la mayor circunspección.

El agricultor debe prestar toda su atención á las exigencias 
de la nueva variedad relativamente á ia naturaleza del suelo 
y del clima.

Son indispensables los ensayos comparativos. Se les deberá 
efectuar en una pequeña extensión, y no ponunciarse sino des
pués de hechos positivos y resultados concluyentes.

No se puede concluir, por ejemplo, de un ensayo que ha re
sistido al frío, que siempre sucederá así, porque importa tener 
en cuenta las condiciones del año.

Son muy útiles las experiencias hechas en las condiciones or
dinarias del cultivo, continuadas durante 3 ó 4 años, con el con
trol de calidad y de peso.

Todo esto nos autoriza á pensar que nunca será demaciada 
la atención que se consagre á la elección de los granos que se 
quiere confiar al suelo. Cada vez que se quiera emplear los 
reproductores de exelente calidad, pertenecientes á una variedad 
selecta, se obtendrá no solamente la recompensa, sino que se po
drá igualmente esperar un mejoramiento sostenido y progre
sivo.

EL TABACO
QUE SE CULTIVA EN LAS ISLAS QUE LA PROVINCIA POSEE EN EL PARANÁ

(Por el profesor ingeniero agrónomo D. Antonio Gil)

' Entre los mil productos agrícolas que se obtienen de las islas, 
figura el tabaco.

En mis giras, he hallado muchas veces pequeñas plantaciones 
de este vegetal en un estado de lozanía poco común. Su culti
vo puede efectuarse en las islas con menores gastos y mayores 
probabilidades de éxito que en tierra firme.

Las heladas de primavera tan perjudiciales para esta planta, 
no se hacen sentir con la intensidad que se producen en el res
to de la provincia, y lo que es muy importante en este cultivo, 
es que los 'vientos jamás originan los perjuicios que sufren las 
plantaciones situadas en otros parajes, por la facilidad de cre
ar abrigos económicos con los mismos árboles forestales. Esta 
ultima consideración es necesario tenerla presente, por cuanto 
la mayor parte de los resultados negativos, obtenidos con el cul
tivo del tabaco en el resto de la pi'bvincia, se deben á la cir
cunstancia mencionada,
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No obstante se tropieza con dos inconvenientes: las mareas 
que pueden hacer perder por completo la plantación, y la lucha 
que es menester librar contra la maleza que se reproduce ex
traordinariamente.

Es necesario, pues, elegir para este cultivo los albardones eleva
dos á fin de poner la plantación al abrigo de los repuntes ordinarios 
La mayor parte de los terrenos de la sección primera no son 
aparentes para ello, por el motivo indicado. En el interior de las 
secciones segunda y tercera, existen por el contrario, extensos, 
albardones que rarísimas yeces han quedado sumergidos por las 
maréas.

El mayor gasto que origina el cultivo de esta planta en las 
islas, es el de las carpidas numerosas que deben verificarse por 
la facilidad y rapidez con que se reproduce la maleza, trabajo 
que no puede economizarse so pena de perder la plantación.

Salvados estos dos obstáculos, el éxito de su cultivo es se
guro.

No me ocuparé en el detalle de la multiplicación y cuidados 
que requiere la planta durante su desarrollo por ser demasiado 
conocido de los isleños.

No es eso lo que ofrece dificultad, sino la cosecha y prepara
ción de la hoja, pues si bien se obtienen rendimientos” elevados, 
en cambio, los productos son detestables en cuanto á su calidad.

La mayor parte de los tabacos que se cosechan en esta región, 
puede clasificarse en la categoría de tabacos ardidos es decir, 
tabacos que pican la lengua, y que carecen de sabor y aroma,

Estos defectos se deben á los procedimientos que se” emplean 
en la cosecha, y á falta de preparación de las hojas antes de 
entregarlas al consumo.

Para obtener un buen tabaco, es preciso, en primer lugar, co
sechar las hojas en la época de su madurez, la cual se reconoce 
por el cambio de color que experimenta la hoja cubriéndose al 
mismo tiempo de numerosas manchas amarillas.

En este momento la planta exhala un olor característico fácil de 
reconocer en la practica.

La cosecha debe verificarse por partes, porque no madurando 
todas á un mismo tiempo, se perdería una parte del producto; 
unas hojas estarían demasiado secas y por lo tanto muy quebra
dizas, mientras que otras estarían verde y darían un tabaco flojo 
sin aroma. Es necesario efectuar la cosecha en las horas de más 
calor y en dias muy secos y con mucho sol.

A medida que se van arrancando, se clasifican por tamaños, 
y después de dejarlas marchitar un poco en el suelo, se suspen
den por el peciolo en una soga con la cual se llevan á los se
cadores.

Para las necesidades de una pequeña explotación, la mayor 
parte de las construcciones rurales de las islas, pueden servir 
para secaderos, siempre que se tómen algunas precauciones. 
Un local seco, templado y que pueda ser sometido á una fácil 
ventilación, tales son las condiciones que deben llenar estas 
construcciones.
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Conducidas las hojas á los secadores, se hacen manojos de 
tres á cinco hojas, ensartándolas «por el peciolo, y se amontonan 
en un lugar seco superponiéndolas en número de 10 á 12, cubri
endo el monton con una lona cualquiera, y cuidando que queden 
lo mas apretadas posible.

En estas condiciones, se produce una primera fermentación 
que no debe durar mas de tres ó cuatro días. Esto es lo que se 
llama hacer sudar el tabaco, y no tiene otro objeto que el de 
hacerle perder una gran parte de su agua de vegetación.

Después de esta operación, se hacen secar las hojas sobre 
cuerdas tendidas horizontalmente en el secadero. Es necesario 
que las hojas se hallen convenientemente aisladas unas de otras 
y que su desecación se verifique de un modo lento.

Un mes mas ó menos, necesitan las hojas para secarse.
Si se activa la desecación, se ponen quebradizas y carecen de 

la elasticidad necesaria para sufrir las operaciones ulteriores.
El tabaco colocado en el secadero, deberá visitarse diáriamen- 

te á fin de asegurarse de su buen estado.
Los días cálidos y secos debe dejarse el local completamente 

ventilado, abriendo todas las puertas y ventanas, las que perma
necerán herméticamente cerradas durante la noche y en los días 
húmedos.

Una vez completamente secas las hojas, se las hace sufrir un 
segundo apilonamiento y una segunda fermentación.

Esta operación se lleva á cabo en el mismo secadero, sobre un 
entarimado cubierto de paja, formando un monton circular de 
metros, 0.80 á 1 metro de diámetro, colocando con mucho cui
dado las hojas superpuestas, y de modo que el peciolo se halle 
al exterior, y las puntas converjan hácia el centro.

Se cubre el monton con una estera ó lona y se carga con unas 
tablas, sobre las cuales se colocan pesos hasta 150 ó 200 Kilogra
mos.

Asi se deja fermentar diez ó doce dias, cuidando que la tem
peratura no exceda de 60° para lo cuál se colocarán algunos ter
mómetros que indiquen en cualquier momento la temperatura de 
la masa.

Si después de algunos dias la temperatura fuese superior á la 
indicada, se levantan los pesos y se remueve la pila á fin de re
frescar la masa

El tabaco debe sufrir después una clasificación y la Operación 
designada con el nombre de embetunado. Para ello, es necesario 
preparar antes el betún, para lo cuál se utilizan todos los detri
tus de la cosecha, como; tallos, hojas de calidad inferior, etc, 
que se dejan en maceracion durante tres ó cuatro dias en una 
vasija de agua.

El líquido que resulta de esta maceracion es el que recibe 
aquel nombre.

Para el embetunado de las hojas se procede del modo si
guiente: sobre el mismo entarimado en que se han hecho
los montones, se colocan esteras rociadas con el líquido an
teriormente mencionado* y sobre estas, se confecciona de nuevo
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los montones tomando la mismas preocupaciones ya indicadas; 
y rociando las capas de tabaco á medida que se van arre
glando; se cubre la pila con una estera igualmente humede
cida por el betún, y se deja el monton en este estado du
rante 24 horas.

En este último apílonamiento, la hoja sufre nuevamente otra 
fermentación llamada calentura, cuyo objeto el de comuni
car al tabaco las condiciones de combustibilidad y flexibilidad 
necesarias.

Preparadas las hojas del modo indicado, se hacen manojos, 
se embalan y se entregan al comercio.

Si los isleños emplearon estas manipulaciones en la cose
cha del tabaco, obtendrían, sin duda, mejores productos que 
los que consiguen hoy.

INFORMACIONES

Los alumnos en la G. N. movilizada

La Plata, Abril 17 1896
Al Señor Decano de la Facultad de Agronomía y Veterinaria: 

Para su conocimiento y demás efectos, transcribo á Vd. 
la siguiente resolución del P. E:

« No habiéndose previsto en el reglamento de la Facultad 
de Agronomía y Veterinaria si deben ó no computarse las 
faltas de los estudiantes que concurren á esa institución en 
el caso de tener que prestar servicio en el ejercito perma
nente, de acuerdo con la ley racional sobre reclutamiento y 
movilización de la Guardia Nacional, y considerando:

Que no es equitativo que los estudiantes comprendidos en 
la movilización presente, pierdan sus estudios si se aplicase 
el articulo 71 del reglamento, por su inasistencia á las aulas 
cuando esto lo es en virtud de una obligación á que no 
pueden sustraerse, el P, E.

RESUELVE

Que no le sea computada como falta á los alumnos de 
la Facultad de Agronomía y Veterinaria la inasistencia á las 
clases si esta es justificada por la necesidad de concurrir á 
los ejercicios á que ha sido convocada parte de la guardia 
nacional, ya sea esa concurrencia en concepto de obligatoria 
ó voluntaria*

Hagase saber á la Facultad de Agronomía y Veterinaria é 
insértese en el R. O.—G. UDAONDO—e m il io  f r e r s »

Saluda á Vd. atentamente--ifmzY/o Frers.
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Oficina de.marcas

L a  P la ta  A b r il  21 1896
D e  a cu e rd o  c o n  las c o n s id e ra c io n e s  esp u estas  p o r  la  D ir e c 

c ió n  G en era l de  R en tas en el e sp ed ien te  se g u id o  p or lo s  s e ñ o 
res  R u e r g o  H n os, y  lo  resu e lto  en  la  fe ch a  en  el m e n c io n a d o  
esp ed ien te , le  P. É.

d e c r e t a :

A rticu lo  Io— L o  o fic in a  de m a rca s  r e c ib irá  tod a s  las s o lic itu 
d es  que se le p resen ten  p ara  la  re v is ió n  y  ré g is tro  de las 
m ism as, p o n ié n d o le s  el ca r g o  p o r  el ó rd e n  de en trada  y  b a jo  
n u m e ra c ió n , e n tre g a n d o  al in te re sa d o  ó al que lo re p e se n te  
un  r e c ib o  co n  esa  m ism a  co n sta n c ia , en  fo rm u la r io  al e fe c to .

A rt. 2o— E n tod a  s o lic ita d  d e b e rá  e sp resa rse  c o n  c la rid a d , el 
n o m b re  de la p erson a , p ara  qu ien  se so lic ita  la m a rca  
y  p a rtid o  en qu e v a  á u sarse , asi c o m o  la  figu ra  qu e  se 
so lic ita .

A rt. 3o— T o d a  m a rca  que h a y a  s id o  re v isa d a  y  d e sp a ch a d a  
fa v o ra b le m e n te  d e b e rá  re g is tra rse  d en tro  de los d ie z  d ias s i 
g u ien tes  á aq u e l en que se co m u n iq u e  el d e sp a ch o  al in te re 
sad o , só  pena  de q u ed a r  c a d u ca  la c o n ce s ió n .

A rt. 4o — C ada so lic itu d  re fe re n te  á m a rca  c u y o  d e sp a ch o  
sea  fa v o ra b le  ó no, q u e d a rá  a rch iv a d a  en  la o ficin a ,

A rt. 5o — E n ca d a  s o lic itu d  no p o d rá  p ed irse  m is  qu e  u n a  
so la  figura , aun cu a n d o  se  trate de m a rca s  de base, y  en  
ca so  de p ed irse  una m a rca  en re e m p la zo  de o tra  p e d id a  a n 
te r io rm en te  qu e h a y a  ten id o  in co n v e n ie n te  en  d ésp a ch a rse , se  
p re se n ta rá  n u e v a  so lic itu d .

A rt. 6o — L as m a rca s  re v isa d a s  y  aqu ellas  que sean  de b a se  
c u y o s  d e re ch o s  d e  re g is tro  se a b on en  en  s e g u id a  y  se e n 
tre g u e n  los d ias lunes, m ártes  y  m ié r co le s  se d esp a ch a rá n  los  
ju é  ves y  aqu ellas  qu e lo  sean  ju e v e s , v ie rn e s  y  sábados, se d e sp a 
c h a r á n  el lú n es en treg a n d o  el b o le to  r e s p e c t iv o .

A rt. 7o — E n  el ca so  de p érd id a  de un  b o le to , el ce rt ifica d o  d e 
b erá  p e d irse  á la  D ir e c c ió n  G e n e ra l de R en tas la  que o r d e 
n ará  se e sp id a  p o r  la o fic in a  re sp e c tiv a  en el se llo  c o r r e s 
p on d ien te .

A rt. 8o— D e las tra n s fe re n c ia s  de m a rca  qu e  se h agan  en v ir tu d  
de a lgú n  in tru m en to  p ú b lico , tom a rá  razón  la o fic in a  y  hará  en  los  
re g is to s  las a n o ta c io n e s  del ca so , s ie m p re  qu e  el d o cu m e n to  que 
se p resen te  esté  en fo rm a  y  d e ja n d o  los  ju s t ifica t iv o s  n e c e s a 
rios .

A rt. 9o— C u a n d o  la tra s fe re n c ia  se h a g a  en la o fic in a  d e b e rá  es- 
ten d erse  la  d ilig e n c ia  co rre s p o n d ie n te  en un lib ro  e sp e c ia l que 
c o n  tal o b je to  se lleva rá , firm an do d ich a  d ilig e n c ia  el ce d e n te  en 
p re se n c ia  de d o s  te st ig os .

A rt. 10— L a  o fic in a  no p o d rá  h a ce r  c a m b io  a lg u n o  de n o m b re  
n i en m en d a tu ra  en las m a rca s  sin  p ré v io  p e d id o  d e l in teresa d o  
h e ch o  ante la  D ir e c c ió n  G e n e ra l de R e n ta s  y  p o r  ó rd e n  de esta .
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Art. 11— C u an do se p resen te  un b o le to  para  ser  en m en dad o  de 
cu a lq u ier  e rror  que se h aya  co m e tid o  al esp ed ir lo , se hará la c o r 
r e c c ió n  inm ediata , d eb ien d o  resp on sa b iliza rse  el p rop ie ta rio  de la 
m a rca  ó qu ien  la so lic itó  para el de la en m ienda  que se h aga  y  
para  cu y o  e fecto , p resen ta rá  una so lic itu d  en que asi lo  d ecla re  
ante la  D ir e c c ió n  G en era l de R entas.

A rt. 12— Si resu ltara  que había  p ro c e d id o  d o losa m en te  en 
a lgu n o de esos casos , á m as de las a cc io n e s  crim in a les  á que 
h u b iese  lugar, no se le d esp ach a rá  en ad elan te  m a rca  a lguna.

A rt. 13— D e todas aquellas c o n ce s io n e s  de m arcas, c u y o  a r
ch iv o  no se h aya  v er ifica d o , y a  sea  de agen tes  ó p articu lares , 
con serv a rá n  el d erech o  á las m ism as hasta el 31 de D ic ie m b re  
del año corr ien te .

A rt. 14—V e n c id o  el p lazo  a co rd a d o  en el art. an terior, la o fi
c in a  de m arcas form a rá  un cu a d ro  de esas, co n ce s io n e s  las que 
qu ed arán  á d isp os ic ión  del p r im ero  que las p id a  en p rop ied ad .

A rt. 15— C om u n iqú ese , e tc .— G .U d a o n d o — Manuel F  Gnecco.

Liquido de Ellison

Señor Decano de la Facultad de Agronomía y  Veterinaria:
E n vista  de la en ferm ed a d  que aqueja  á las ov e ja s  en la P r o 

v in c ia  y  s ien d o  agen te  de un e x ce le n te  e sp e c ifico  para  gu san os , 
lo m b rice s , etc. ten go  el g u sto  de fa c ilita r le  á esa  F a cu lta d  un 
tarro  á titu lo de nuestra , p u d ien d o  en v ia rle  la can tid a d  qu e q u ie 
ran.

M e rep ito  d e V d .  aten tam ente S. S. F. Coulon.
A b ril 1896.

R em ítase  al Sr. p ro fe so r  de q u im ica  D . L u is  de M arco , la  m u 
estra  del liq u id o  en v ia d o  p or  el Sr. C ou lon , á fin de que p ra c t i
qu e el análisis del m ism o é in form e á co n tin u a c ió n .— Gallaste- 
gui-
Señor Decano'.

E le v o  á V d . el resu ltado del estu d io  del liq u id o  an tisa rn ico  de 
E llison .

E s un liq u id o  v is co s o , n eg ro , de r e a c c ió n  alca lina , de o lo r  al- 
qu itran oso ; p esa  1.050; con  el agua form a  em ulsión .

N o con tien e  a rsén ico  ni m ercu rio ; so lo  con tien e , de los  m e ta 
les m as ó r n e n o s  tó x ico s , pequ eñas can tidad es de p lom o  y  c o b r e , 
d eb id o  p rob ab lem en te  al gasto  .de los  u ten silios  em p lead os en su 
e la b ora ción .

Es un com p u esto  an á lago á las creo lin as, y  p uede con  razón  
ap lica rse  al u so á que se le destina .—Luis de Marco.

Abonos artificiales

Se ha au torizado al señ or  S a lv a d or  O tto len gh i para  que p r a c 
tique en terren o  de la F acu ltad  ex p erim en tos  co n  ab on os arti
ficia les. en la fo rm a  que a co n se je n  los  p ro fesores  de a g r o n o 
m ía.

S ob re  este asunto el señ or  O ttolengh i d ir ig ió  al d eca n o , D r. 
G aliastegu i, la s igu ien te  carta;
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Señor Decano:
U na fu erte  ca sa  de esta  p laza  ten d ria  el m a y o r  in teres  en e fe c 

tuar e x p e r im e n to s  so b re  a b o n o s  artific ia les , y  m e p id e  r u e g e  á 
V d . se s irv a  d e c irm e  si esa  F a cu ltad  de A g r o n o m ía  qu e  V d . tan 
d ig n a m en te  d ir ig e  p o d r ía  tom a rlos  á su ca rg o  y  en qu e  c o n d i
c io n e s .

L e  estim aría , pu es, m e co m u n iq u e  á ese  re s p e c to  lo s  d a tos  
p r in c ip a le s , esta n d o  y o  d isp u esto  si fu era  n e ce sa r io , ir á c o n fe 
re n c ia r  c o n  V d . si h u b iera  p o s ib ilid a d  de a rreg la r  a lg o  p rá ct ico .

A l  m ism o  tiem p o , le r u e g o  m e rem ita  un e jem p la r  de los  p r o 
g ra m a s y  re g la m e n to s  de esa  F a cu lta d  q u e m e  p iden  de E u rop a .

S a lu d o  á V d . m u y  a ten tam en te .— S a lv a d o r  O tto len gh i.
B u e n o s  A ire s , A b r il  1896.

Concurso de granos de maíz
E l Sr. D ir e c to r  de la  S e c c ió n  de a g r icu ltu ra , in g e n ie ro  a g ró 

n o m o  D . R ic a r d o  J. H u e rg o  ha fo rm a d o  las bases p ara  un c o n 
cu rso  de g ra n o s  de m aíz.

L a  in ic ia t iv a  del S e ñ o r  H u e rg o  es d ig n a  de e n co m io  y  m e r e ce  
qu e  se  le estim u le , p u es  en  este  ca so  c o m o  en o tros  r e la c io n a d o s  
co n  la a g r icu ltu ra  en qu e ha h e ch o  sen tir  su in te rv e n c ió n , ha 
p u esto  de m an ifiesto  su la b o r io s id a d  y  el bu en  d e se o  qu e  tien e  
p o r  s e rv ir  lo s  im p ortan tes  in tereses  que le  están  con fia d os .

H e  aqu i esas bases:
E sta  s e c c ió n , ten ien d o  a u to r iza c ió n  p ara  in v ertir  la can tid a d  de 

600 $, seg ú n  re s o lu c ió n  de la D ir e c c ió n  de fe ch a  15 de A b r il  del 
co rr ie n te  año, ha resu e lto  ab rir  un c o n c u r s o  de m a íz  so b re  las s i
g u ie n te s  bases:

Ia L a  s e c c ió n  de a g r icu ltu ra  del d ep a rta m en to  de tierras, c o lo 
n ias y  a g r icu ltu ra , fija el d ia  Io de S etiem b re  de 1896, para qu e 
ten g a  lu g a r  un c o n c u r s o  d e  g ra n o s  de m a íz  para  sem illa .

2a L as m u estras de m aíz  qu e  se rem itan  serán  re c ib id a s  en la 
s e c c ió n  de a g r icu ltu ra  ca lle  V ia m o n te  430 hasta  el d ia  25 de 
A g o s to .

3a L a  s e c c ió n  de a g r icu ltu ra  e n v ia rá  á los  s e ñ o re s  a g r ic u l
tores  qu e lo  so lic ite n  los  fo rm u la r io s  im p resos , los  qu e una v e z  
lle n a d o s  d eb erá n  a co m p a ñ a r  á las .m u estras de sem illa s  que se 
en v íen  p a ra  figu ra r  en  el c o n c u r s o .

4a E n  los  fo rm u la r io s  qu e se  m e n c io n a n  en el p á rra fo  a n ter io r  
se  p ed irá n  los  datos s igu ien tes :

L o ca lid a d , n a tu ra leza  del su e lo , n atu ra leza  del su b su e lo , v a 
r ie d a d  de la sem illa , fe ch a  de lá s iem bra , fe ch a  de la r e c o le c c ió n , 
can tid a d  de g ra n o  c o s e c h a d o  p or h ectá rea , e x te n s ió n  cu ltiv a d a , 
can tid a d  de sem illa  de qu e  se  d isp on e , ca n tid a d  de sem illa  e m 
p le a d a  p o r  h e c tá re a .

5a E stos  fo rm u la r ios  d eberán  ser  d ev u e ltos  á la s e c c ió n  de 
agr icu ltu ra , una v e z  llen ad os , co n ju n ta m e n te  co n  el ce r t ifica d o  
del a lca ld e  ó ju e z  de paz d é l a  lo ca lid a d , y  en el qn e se  hará  
co n s ta r  de qu e  lo  a s e v e ra d o  p o r  los  fo rm u la r ios  es e x a cto , asi
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c o m o  que Jas m uestras que lo  a com p añ an  p ro ce d e n  del cu ltiv o  
á que se h ace  re feren cia .

6a L as m uestras de sem illas d eberán  p esar  p or  lo  m en os  2 K i 
lo g ra m o s  y  la bo lsa  que las con ten g a  ven drá  se llad a  p o r  la m is 
m a a u tor id a d  que certifiqu e la  ex a ctitu d  del form u la rio .

7a L a  s e c c ió n  de agricu ltu ra  hará las in v estig a c ion es  que es 
tim e n ecesa rias  para v erifica r  la ex a ctitu d  de lo a firm ado en los  
form u larios , y  en caso  de con sta tar que las m uestras en v iadas no 
p e rten ecen  á los  cu ltiv os  que se ind ican , no a cord a rá  el p rem io  á 
que se h ayan  h e ch o  a creed ora s .

8a Para fa cilita r  la rem isión  á la s e c c ió n  de agricu ltu ra  de las 
m uestras destinadas al co n cu rso , los  a g r icu lto res  p od rá n  re m i
tirlas libre de p orte  (p or en com ien d a ), s ien d o  este p a g a d o  á su l le 
g a d a  p o r  esta se cc ión .

9a L a  s e c c ió n  de a g ricu ltu ra  acu erd a  co m o  estím u lo  al m e jo 
ram ien to  de la p ro d u cc ió n :

a) U n p rim er  p rem io  de d osc ien tos  p esos  ó un d ip lom a  de h o 
nor, á O pción del prem iado, al que p resen te  la m e jo r  c la se  de 
m aíz para sem illa .

b) U n seg u n d o  p rem io  de c ie n  p esos  m on ed a  n a cion a l, ó un 
certifica d o , á la m uestra  de m aiz que o b te n g a  la seg u n d a  c la s i
fica ción .

10 L a  s e c c ió n  de agricu ltu ra  adqu irirá  del m aiz que h aya  o b te 
n id o  el p rim er p rem io , la can tidad  que co n s id e re  co n v e n ie n te  á 
razón  de 5 p esos  p o r  los  100 K ilo g ra m o s .

11 L o s  a g r icu lto res  que ob ten ga n  p or  sus m uestras p rem io , e s 
tarán ob lig a d o s  á v e n d e r  á la s e c c ió n  de agricu ltu ra  sem illa  igu a l 
á la prem iada , de a cu erd o  co n  lo estipu lado en el a rticu lo  an te 
rior. *

N óm brase  en co m is ió n  á los  señ ores : seg u n d o  g e fe  de la 
se cc ió n  de agricu ltu ra  d on  S am u el B a llestrin i y  b o tá n ico  don  
C arlos R . G allardo , para que p ro y e c te n  la fo rm a  en que ha de 
e fectu a rse  el c o n cu rso  y  co rra n  con  tod os  los  asuntos que con  el 
se  re la c io n e n .— B u en os A ire s , A b r il  20 de 1896—Ricardo J. Hu
ergo.»

Agronomía y Veterinaria

B ajo  este  ep íg ra fe  reg istra  el ilu strad o  d ia rio  n a c io n a l 
La Prensa, las s igu ien tes  lin eas que la R e v i s t a  se c o m p la ce  
en publicar, a g ra d e c ie n d o  las frases  qun se le  d ed ican .

«A rn enu do nos qu e jam os del re ta rd o  co n  que se in c o r p o 
ran al país c ie r tos  p ro g re so s  en  el órd en  de las in s t itu c io 
nes de la e d u ca c ió n  p ú b lica , sin  rep a ra r  en que m as que in 
tro d u c ir  v e rd a d e ra s  y  costosa s  n o v e d a d e s  en ese ram o, n e c e 
sitam os m e jo ra r  lo  ex isten te .

L a  F a cu lta d  de A g ro n o m ía  y  V eter in a ria  de L a  Plata, r e 
qu iere  una v isita  esp ecia l y  d eten id a  del M in istro  n a c ion a l de 
agricu ltu ra . Con o ca s ió n  de la fu n d a ción  de escu elas  a g r o 
n óm ica s , de que se p re o cu p a  el M in isterio , en con trará  este e x 
p e r ie n c ia  y  c ie n c ia  que a p ro v e ch a r  en  los  resu lta d os  qu e da
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aqu el institu to , r e p re se n ta d o  p o r  lo s  jó v e n e s  in g e n ie ro s  a g r ó 
n o m o s  qu e  sa len  to d o s  lo s  añ os y  qu e d ifíc ilm en te  son  p r e 
fe r id o s  p o r  el G o b ie rn o  en los  p u estos  de su e sp e c ia lid a d  qu e  
es n e ce sa r io  llenar.

P u b lica  m en su a lm en te  esa  F a cu lta d  una revista , en qu e  se 
estu d ia  tod as las cu e s t io n e s  d e  p a lp itan te  a ctu a lid a d , qu e  se 
re fie ren  á n u estras  in d u strias rura les, cu y a  le c tu ra  r e c o m e n 
d am os c o m o  estím u lo  para  esa  ju v e n tu d  d u eñ a  de tantos 
e fu e rz o s  s ile n c io so s  }r fe cu n d o s  en fa v o r  de la cu ltu ra  n a c io 
nal, y  c o m o  una m u estra  d e  n u estros  adelan tos  en  esa  c la 
se de p u b lic a c io n e s  sérias.

M u y  p la u sib le  cu a n to  e fu e rzo  sé r io  se h a g a  p or  ab rir  o tros  
ru m b o s  á la ju v e n tu d  qu e se a g o lp a  á las p u ertas de las fa 
cu lta d es  de d e re c h o  y  de m ed ic in a , ó qu e  ester iliza  sus e n e r 
g ía s  en  el ch a rla ta n ism o  ó en la p o lit iq u e r ía — p e ro  c o n s o lid a 
m o s  esos  p ro g re so s , m a rch a n d o  co n  p re v is ió n , a p ro v e ch a n d o  
lo  e x is te n te  ó m e jo rá n d o lo .

N o es el m e jo r  m ed io  de estim u lar á la ju v e n tu d  qu e  se 
d e d icó  á esos  estu d ios , n i m u ch o  m e n o s  á la qu e  se d e d i
qu e  en ad e la n te  el a b a n d on a r  á los  a g ró n o m o s  qu e  han  sa 
lid o  de Institu tos c o m o  el de  S anta  C atalina , á la in a cc ió n , p re fir ie n 
do á p ro fa n o s  ó ig n ora n tes  c o n o c id o s  en su ram o, cu a n d o  se 
trata  d e  llen ar p u estos  en  qu e  se re q u ie re  esa p re p a ra c ió n  
esp ec ia l, c ien tífica  y  p rá ctica . L o  p ro p io  su ce d ió  co n  los  a g r ó 
n o m o s  qu e  d ió  la  Q u in ta  a g r o n ó m ic a  de M en d oza , a lg u n o s  
de los  cu a les  co m p le ta ro n  sus estu d ios  en E u rop a . N o se 
h a  p re o cu p a d o  de e llos  el G o b ie rn o , y , ó han d e ja d o  su 
p ro fe s ió n , ó  cu ltiv a n  sus a fic ion es  en p u b lic a c io n e s  qu e  h a cen  
h o n o r  á e llo s  y  al país.

A h o r a  qu e  se  trata de c re a r  un  D ep a rta m en to  N a c ion a l 
de  A g r icu ltu ra  en form a , en  qu e  se  estudie y  se tra b a je  s e 
r ia m en te , h asta  n o  d e ja r  n i rastro  de la in ep titu d  é ir re g u la 
r id a d es  de o tro  tiem pb , y  qu e co m p le m e n ta d o  ese  p ro g re so , 
se  fu ndan  escu e la s  a g ro n ó m ica s , n os  ha p a re c id o  o p ortu n o  lla 
m ar la  a te n c ió n  so b re  lo s  e lem en tos  qu e sea  del ca so  a p ro 
v e ch a r , de  la F a cu lta d  de A g r o n o m ía  y V e te r in a r ia »

Cria del conejo á campo

La Plata, Abril 29 de 1896.

S e ñ o r  M in istro  de O bras P ú b lica s , D r. D . E m ilio  F rers .
M e p erm itiré  m olesta r  la a ten c ión  de V . S. p ara  p o n e r le  en c o 

n o c im ie n to  un h e ch o  qu e  p on e  en p e lig ro  la  fertilid a d  de lo s  c a m 
p os de esta  P ro v in c ia , s ien d o  asi m ism o  una am en aza  p ara  el r e s 
to de la r e p ú b lica  en el p o rv in ir .

Se trata  de lo  s ig u ien te : Y e n d o  á v is itar ca m p o s  de m i p r o p ie 
dad  en la parte  Sur de la P ro v in c ia  (p ró x im o  á la e s ta c ió n  P ig ü é ) tu 
ve  o ca s ió n  de v e r  qu e v a r ios  c o lo n o s  de los  e s ta b le c id o s  en  la ca n - 
c e s io n  «L a  C u rru m alan » se d ed ica b a n  á la cria  de c o n e jo s  á ca m p o  
sin  ten er  en  cu en ta  y  ta lv ez  ig n o ra n d o  los  p e r ju ic io s  qu e  este  ani-
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m al puede ocasion a r, pues es n o tor io  el d esvaste  é in u tiliza ción  
de las praderas d on d e  estos an im ales se crian .

Citaré un  caso: E n el ca m p o  del señ or  L a rroq u i lin d ero  al
m ió , ex iste  un co lo n o  que cr ia  á ca m p o  m as de 500 c o n e jo s y c o s -  
ta n d o le  y a  ésta im p ru d en c ia  el d erru m be de un v a lio so  g a lp ón  
de m aterial, d eb id o  á las e s ca v a c io n e s  p or  estos p ra ctica d a s .

Son  m as de 10,000 co n e jo s  los  que se en cu en tran  su eltos en 
esas reg ion es , lo  que dado su con fig u ra c ión  top og rá fica  y  la  n a 
tura leza  d e s ú s  tierras con stitu y en  un p a ra je  a p rop ia d o  para el 
p ro c re o  y  fá c il traba jo  de esta terrib le  p laga.

A l p o n e r  en con oc im ien to  de V . S. este h e ch o  lo  h a g o  en el c o n 
v e n cim ie n to  de que presto  á esta  p ro v in c ia  y  al país en g en era l 
un gran  se rv ic io , pues c o m o  V . S. n o  ign ora , la p re o c u p o c io n  
constate  de las n a c ion es  en que este an im al se cria  en estado 
sa lva je , es p ro cu ra r  p or  tod os los m ed ios  p os ib les  su ab so lu ta  
estírp a ción .

E n la seg u rid a d  de que V . S. p restará  su p re feren te  a te n c ió n  
á esta denu n cia , tiene el h on or  de sa ludar á V . S. co n  su co n s i- 
d e rá c io n  m as d istin g u id a .—Juan E. Chilotegui.

Envenenamiento por la creolina, observado en dos caballos

D o s  ca b a llo s  a tacad os de p io jo s  fu eron  fr ic c io n a d o s  con  una 
so lu c ió n  de cre o lin a  al 6 p o r  100, en  la co la , las crin es, la g ru p a  
y  los  m iem bros. D uran te  la fr ic c ió n , n o  o cu rr ió  nada de e x tr a o r 
d inario , e x ce p to  una v iv a  co m e z ó n  en  las m anos exp erim en ta d a  
p o r  los  h om b res  o cu p a d o s  en la op era ción ; p e ro  al ca b o  de un 
instante, v u e ltos  á la caba lleriza , los  caba llos  p resen ta ron  s ín to 
m as de ex trem a  ag ita ción : de cú b ito  com p le to , m u cosa s  in flam a
das, n asa les dilatadas, p u lso  y  co ra z ó n  tu m u ltu osos, tem b lores  
de las m asas m u scu lares  y  co n tra cc io n e s  de los  m iem bros. D e s 
pués dé  adm in istrárseles a lcoh o l, a lca n for  y  d igital, y  sob re  tod o  
un  la v a je  g en era l del cu e rp o  para  qu itarles las crio lina , tod o  en 
tró  en ord en  al ca b o  de cu a tro  h oras de p rin cip ia r  el a c c id e n 
te. A l  d ia sigu ien te , los  e x cre m e n to s  y  orina, d esp ed ian  un o lo r  
de creo lin a .

U n deta lle  d ign o  de notarse, es que la cre o lin a  p ro v e n ia  de uná 
v a s ija  de 5 litros en la  que n o  qu ed aba  en ese  m om en to  m ás 
que 600 g ra m os .— S ería  d eb id o  el en ven en am ien to  á una m a y o r  
c o n ce n tra c ió n  del líqu ido .

Varias

— E l G ob iern o  N acion a l ha n om b ra d o  d ire cto res  de las quintas 
a g ron óm ica s  de Y eru á , T u cu m a n  y  M en d oza  á los  in g en ieros  
agron óm os, ex -a lu m n os de esta F acu ltad , M ariano F. Jurado, 
José B. G on zá lez  y  D o m in g o  L . S im ois , r e sp e ctiv a m e n te .

D a d a  la p re p a ra c ió n  de lo s  jó v e n e s  n om b ra d os , es in d u d a 
b le  que las quintas a g ro n ó m ica s  resp on d erá n  á los  fin es de 
su c re a c ió n .
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— El S eñ or  M in istro  de O bras P ú b licas , D r. F rers , ha d is p u e s 
to qu e se im p rim a  p or  los  T a lle re s  del M u seo  en n ú m ero  de 
m il e jem p la res  el im p ortan te  estu d io  so b re  la flora  de C u rru m ala l 
escrita  p or  el p ro fe s o r  y  d ire c to r  de estu d ios, D r. C a r lo s  
S p eg a zz in i, . en cu m p lim ien to  del d e cre to  de fe ch a  15 de 
N o v ie m b re  del añ o  p .p d o .

L a  R e v i s t a  e scu sa  tod o  e lo g io  tra tán d ose  del D r. S p e g a z z i
ni que es v e n ta jo sa m e n te  c o n o c id o  p o r  sus m ú ltip les  trab a jos  
de esta n atu ra leza .

— H a b ie n d o  s id o  c o m is io n a d o  p or  el G o b ie rn o  N a cion a l, el 
p ro fe s o r  in g e n ie ro  a g ró n o m o  D . R a m ón  P ie re s  p ara  in s p e c c io 
nar los  v iñ e d o s  de la P ro v in c ia  y  d estru ir  los filo x e ra d o s ; 
á su so lic itu d  y  co n  el o b je to  de h a ce r  estu d ios  p rá c t ic o s , 
d isp u so  el d e ca n o  D r. G a lla stegu i, qu e le a co m p a ñ a se n  
los  a lu m n os Juan C. E sp a rrag u era , R a m ón  D uran , D a m ia n  
d e l C astillo , P e d ro  J. F ia llo , P e d ro  Y s s o u r ib e h e re , A n to n io  T r o i-  
se, S ilv io  L a n fra n co , N aza rio  R eb ert, G u a lb e r to  Z am b on in i, 
M an uel S a en z y  P o m p e y o  F a g h in o .

U na v e z  que se term in e  la  in s p e c c ió n  los  a lu m n os in d ic a 
d o s  p resen ta ra n  á la  F a cu lta d  los  in form es  d e l ca so .

El cultivo de la alfalfa en el norte de la República

E ste  es el títu lo de la tésis p resen ta d a  á la F a c u l t a d  p o r  el 
S e ñ o r  D o m in g o  T o r in o  p ara  op tar al g ra d o  de in g e n ie ro  a g ró n o m o .

R e v e la  el au tor  una p re p a ra c ió n  p o c o  co m ú n  á ju z g a r  p o r  el 
c r e c id o  n ú m ero  de o b s e rv a c io n e s  p rop ias , y  qu e se ha p o s e s io 
n ad o  p erfe cta m en te  d e l v a lo r  de los co n o c im ie n to s  t e ó r ic o s  y  
p rá ct ico s  a d q u ir id os  en  la F acu ltad .

T ra b a jo s  de este  g é n e ro  son  in teresan tes p o r  su im p orta n cia  
e x c e p c io n a l y  p o r  el c o n c u r s o  que aportan  á la litera tu ra  a g r í
co la , p o b re  en esta c la se  de estu d ios.

E n  el exám en , el S e ñ o r  T o r in o  m e re c ió  la m e jo r  c la s ifica c ió n , 
o to rg a d a  p o r  la m esa  que la fo rm a b a n  los  S eñ ores , d e ca n o  D r. 
G a llastegu i, d ir e c to r  de estu d ios , D r. S p e g a zz in i y  p ro fe s o re s  
in g e n ie ro s  a g ró n o m o s  A n to n io  G il y  S ebastian  G o d o y .

Desinfección de las habitaciones

E l S e ñ o r  V o n  R ig ler , del Institu to de B u d a — P esth , p ro p o n e  un 
n u e v o  p ro ce d im ie n to  b a sa d o  so b re  la e v a p o ra c ió n  del a m o n ia co ; 
basta  v e rte r  en m u ch o s  v a so s  llan os, d isp u estos  en  el p iso , 1.000 
g ra m o s  de a m on ia co .

R esu lta  de las e x p e r ie n c ia s  del autor, que p o r  cau sa  de la e v a 
p o ra c ió n , esta ca n tid a d  basta  p ara  m atar al ca b o  de d os  h ora s  
el b a c ilo  del có le ra  y  el de la fie b re  tifo id ea ; á las tres h oras, 
el b a c te r io  ca rb u n c lo so , y  d esp u és de o ch o , el b a c ilo  de la d ifteria .

E ste  p ro ce d im ie n to  es p o c o  c o s to s o , y  n o d e ter io ra  los  m u e b le s  
n i los  ta p ices , asi es que, es de d esea r  se con firm e  su e f i c a 
c ia  c o n  n u ev a s  -ex p ir ien c ia s .

Imprenta de El M e r c u r io ,  Boulevard 51 entre 4 y  5—LaPlata
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CONSERVATORIO DF VACUNA ANIMAL

Se envía vacuna gratis y  j e  anca de porte á todas Jas au
tor* danés y  habitantes de ¡a previ acia que Ja soliciten.

Par a fu e r a  de 1/ proi inda , p f cada p7aca se deberá abo
nar 50 centavos.

DISPONIBLE PARA AVISO

L í o u i d o  E l i  i s o nk+

G R  A  N R E M E D I O  P  A  R  A  D A  S A  R  M A
NO CONTIENE VENENO

CURA LA LOMBRIZ Y LOS GUSANOS EN LAS OVEJAS

PRECIO DEL EÍ0.1ÍEDO EX.EXSON:
En tambores de i, 2, 5 y 10 galones S 1 25 (oro) e! galón. 
En cascos de 40 g a lon es ..................« 1.12 » »

INMEJORABLE
Pídanse instrucciones y muestras del líquido, gratis


